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JUICIO: NASIF ANA LAURA c/ AGUILERA MAXIMILIANO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 6099/22

San Miguel de Tucumán, 18 de mayo de 2023.

I) Atento al estado y constancias de autos, a la justificación esgrimida por la parte Requerida, Sr.
Maximiliano Aguilera, sobre la falta de comparecencia a la audiencia fijada en el legajo de referencia
para el día 08/02/2023, no ha lugar por extemporánea. II) Notifíquese. III) Cumplido, prosiga la
causa según su estado.. IN

Actuación firmada en fecha 18/05/2023

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/05/2026 - 08:12:46


